
Quito, 25 de junio de 2019 

Señor 

Jimmy Antonio Pereira Moya 
GERENTE GENERAL 
COMPAÑÍA DE TAXIS EJECUTIVOS NEWCARTAX S.A. 
Presente.- 

De nuestras consideraciones: 

Nosotros, TAIPE PILLO AGUSTIN portador de la Cédula de Ciudadanía No. 170300856-3; y la señora 
ASTUDILLO MUNOZ MARIA ESPERANZA, portador de la Cedula de Ciudadanía N* 170388783-4 , de 

estado civil casados entre si; mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana, en calidad de CEDENTES, y 
el señor VELOZ GANCINO EDISON RODRIGO , portadora de la Cédula de Ciudadanía No. 172158570-9; 

de estado civil casado ; mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriano, en calidad de CESIONARIO; las 
partes en forma libre y voluntaria por sus propios y personales derechos; hemos convenido y 
suscrito la TRANSFERENCIA DE ACCIONES y DERECHOS, adjunta al presente; por lo que, 
solicitamos se digne REMITIR a la Superintendencia de Compañías la transferencia referida. 

l. TRANSFERENCIA DE ACCIONES: 

LOS CEDENTES, por convenir a sus intereses, TRANSFIERE al señor VELOZ GANCINO EDISON 

RODRIGO en su calidad de CESIONARIA, UNA ACCION NOMINATIVA ORDINARIA DE USD $ 

6,00, registrada en el libro de Títulos o Talonario de Acciones con el TITULO No.000122 , de 

fecha 25 de junio de 2019. 

La inversión que realizamos entre CEDENTE Y CECIONARIO es de USD 6,00 dólar de los Estados 

Unidos de Norteamérica por la acción; dando un total de USD.6,00 dólares de los Estados Unidos 

de Norteamérica. 

Reitero a Usted mi especial consideración y estima. 

Atentamente, 

A IL AAA 5 
ASTUDILLO MUÑOZ MARIA ESPERANZA 
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Quito, 25 de junio de 2019 

Señor 
Jimmy Antonio Pereira Moya 
GERENTE GENERAL 
COMPAÑÍA DE TAXIS EJECUTIVOS NEWCARTAX S.A. 
Presente.- 

De nuestras consideraciones: 

Yo, RUALES CACHAGO MARCELO FERNANDO portador de la Cédula de Ciudadanía No. 170367921-5; 
y la señora PERALTA CHUQUIMARCA MARTHA GRACIELA, de estado civil casados entre si; mayores de 
edad, de nacionalidad ecuatoriana, en calidad de CEDENTES, y el señor HARO ANAGUMBLA FRANKLIN 
DAVID, portadora de la Cédula de Ciudadanía No. 171055200-9; de estado civil casado; mayor de edad, de 
nacionalidad ecuatoriano, en calidad de CESIONARIO; las partes en forma libre y voluntaria por sus 
propios y personales derechos; hemos convenido y suscrito la TRANSFERENCIA DE ACCIONES 
y DERECHOS, adjunta al presente; por lo que, solicitamos se digne REMITIR a la 
Superintendencia de Compañías la transferencia referida. 

l. TRANSFERENCIA DE ACCIONES: 

LOS CEDENTES, por convenir a sus intereses, TRANSFIERE al señor HARO ANAGUMBLA 

FRANKLIN DAVID en su calidad de CESIONARIA, UNA ACCION NOMINATIVA ORDINARIA DE 

USD $ 6,00, registrada en el libro de Títulos o Talonario de Acciones con el TITULO No. , de 

fecha 25 de junio de 2019. 

La inversión que realizamos entre CEDENTE Y CECIONARIO es de USD 6,00 dólar de los Estados 

Unidos de Norteamérica por la acción; dando un total de USD.6,00 dólares de los Estados Unidos 

de Norteamérica. 

Reitero a Usted mi especial consideración y estima. 

  

Atentamente, 
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RUALES MARCELO PERALTA CHUQUIMARCA MARTHA 

CEDENTE CEDENTE 
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Quito, 25 de junio de 2019 

Señor 
Jimmy Antonio Pereira Moya 
GERENTE GENERAL 
COMPAÑÍA DE TAXIS EJECUTIVOS NEWCARTAX S.A. 
Presente.- 

De nuestras consideraciones: 

Yo, PAREDES AMANCHE EDUARDO ROLANDO portador de la Cédula de Ciudadanía No. 170647981- 
1; y la señora PUETATE CHAMORRO LUZ BETI, portador de la Cedula de Ciudadanía N” 040121400-2 , 
de estado civil casados entre si; mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana, en calidad de CEDENTES; 
y el señor GUERRON ENRIQUEZ JOSE FABIAN, portadora de la Cédula de Ciudadanía No. 170562915- 

O; de estado civil casado; mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriano, en calidad de CESIONARIO; las 
partes en forma libre y voluntaria por sus propios y personales derechos; hemos convenido y 
suscrito la TRANSFERENCIA DE ACCIONES y DERECHOS, adjunta al presente; por lo que, 
solicitamos se digne REMITIR a la Superintendencia de Compañías la transferencia referida. 

l. TRANSFERENCIA DE ACCIONES: 

LOS CEDENTES, por convenir a sus intereses, TRANSFIERE al señor GUERRON ENRIQUEZ JOSE 

FABIAN en su calidad de CESIONARIA, UNA ACCION NOMINATIVA ORDINARIA DE USD $ 6,00, 

registrada en el libro de Títulos o Talonario de Acciones con el TITULO No. 000074 , de fecha 25 

de junio de 2019. 

La inversión que realizamos entre CEDENTE Y CECIONARIO es de USD 6,00 dólar de los Estados 

Unidos de Norteamérica por la acción; dando un total de USD.6,00 dólares de los Estados Unidos 

de Norteamérica. 

Reitero a Usted mi especial consideración y estima. 

Atentamente, 

PAREDES AMANCHE EDUARDO ROLANDO Eat CHAMORRO LUZ BETI 

CEDENTE CEDENTE 

C.C. No. 170647981-1 C.C.No. 040121400-2 
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GUERRON ENRIQUEZ JOSE FABIAN 
CECIONARIO 
C.C.N”. 170562915-0 
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